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REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

El día 20 de agosto de 2019, este Despacho celebró audiencia inicial en la 

que declaró no probada la excepción de prescripción extintiva del contrato 

de seguros formulada por la Previsora S.A (fl. 473-475) decisión apelada por 

el llamado en garantía.  

 

En decisión del 7 de febrero de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección C, revocó la decisión 

adoptada por este Despacho (fl. 494-496) 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección C, en providencia del 7 de 

febrero de 2020, en la que revocó el auto que declaró no probada la 

prescripción extintiva del contrato de seguros formulada por la Previsora S.A  

del 20 de agosto de 2019. 

 

2.- Siendo la oportunidad procesal pertinente, se convoca a los apoderados 

de las partes a la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 180 del CPACA,  la que se llevará a cabo el día MARTES DIECIOCHO 

(18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.). 

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams teniendo en cuenta 

la situación que se presenta a causa de la pandemia del Covid-19. 

 



La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 

procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial , dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.   

 

Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la 

entidad pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de 

Conciliación; en caso contrario se entenderá que no existe ánimo 

conciliatorio. Los apoderados de las partes, en caso que tengan ánimo 

conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para conciliar. 

 

La presente determinación será notificada por anotación en estado, y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 

 


